
REGLAMENTO (CE) No 1300/2004 DE LA COMISIÓN

de 15 de julio de 2004

por el que se fija el importe de la ayuda al algodón sin desmotar para la campaña de
comercialización 2003/04

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista el Acta de adhesión de Grecia y, en particular, su Proto-
colo no 4 relativo al algodón (1),

Visto el Reglamento (CE) no 1051/2001 del Consejo, de 22 de
mayo de 2001, sobre la ayuda a la producción de algodón (2) y,
en particular, el apartado 1 de su artículo 2,

Considerando lo siguiente:

(1) En el apartado 1 del artículo 2 del Reglamento (CE)
no 1051/2001 se establece que el importe de la ayuda
a la producción de algodón sin desmotar debe fijarse
sobre la base de la diferencia existente entre, por una
parte, el precio de objetivo, establecido de conformidad
con el apartado 1 del artículo 3 y el artículo 7 de dicho
Reglamento y, por otra, el precio del mercado mundial
determinado de conformidad con el artículo 4 del mismo
Reglamento.

(2) El apartado 1 del artículo 4 del Reglamento (CE)
no 1591/2001 de la Comisión, de 2 de agosto de
2001, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del régimen de ayuda del algodón (3), dispone que,
a más tardar el 30 de junio de la campaña de comercia-
lización considerada, se fije el importe de la ayuda al
algodón sin desmotar aplicable en cada período para el
que se haya establecido un precio mundial.

(3) De conformidad con el artículo 7 del Reglamento (CE)
no 1051/2001, el Reglamento (CE) no 1123/2004 de la
Comisión (4) fijó, para la campaña de comercialización
2003/04, la producción efectiva de algodón sin desmotar
y la reducción del precio de objetivo resultante.

(4) De conformidad con el apartado 1 del artículo 4 del
Reglamento (CE) no 1051/2001, el precio del mercado
mundial del algodón sin desmotar se ha determinado
periódicamente durante la campaña 2003/04.

(5) Por consiguiente, conviene fijar para la campaña
2003/04 los importes de las ayudas válidos para cada
período por el que se haya determinado un precio del
mercado mundial del algodón sin desmotar.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para el período comprendido entre el 1 de julio de 2003 y el 31
de marzo de 2004, los importes de la ayuda al algodón sin
desmotar correspondientes a los precios del mercado mundial
fijados en los Reglamentos que figuran en el anexo del presente
Reglamento se fijan en dicho anexo a partir de la fecha de
entrada en vigor de cada uno de esos Reglamentos.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el séptimo día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 15 de julio de 2004.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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(1) Protocolo cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE)
no 1050/2001 del Consejo (DO L 148 de 1.6.2001, p. 1).

(2) DO L 148 de 1.6.2001, p. 3; Reglamento cuya última modificación
la constituye el Reglamento (CE) no 1486/2002 (DO L 223 de
20.8.2002, p. 3).

(3) DO L 210 de 3.8.2001, p. 10; Reglamento cuya última modificación
la constituye el Reglamento (CE) no 1486/2002. (4) DO L 218 de 18.6.2004, p. 3.



ANEXO

AYUDA AL ALGODÓN SIN DESMOTAR

(en EUR/100 kg)

Reglamento de la Comisión, por el que
se establece el precio del mercado mundial

del algodón sin desmotar, (CE) no

Importe de la ayuda

Grecia España Portugal

1170/2003 (1) 63,153 66,342 78,354

1243/2003 (2) 62,810 65,999 78,011

1293/2003 (3) 62,904 66,093 78,105

1328/2003 (4) 64,942 68,131 80,143

1366/2003 (5) 65,259 68,448 80,460

1395/2003 (6) 63,337 66,526 78,538

1399/2003 (7) 65,171 68,360 80,372

1424/2003 (8) 65,318 68,507 80,519

1477/2003 (9) 65,081 68,270 80,282

1488/2003 (10) 63,348 66,537 78,549

1544/2003 (11) 62,697 65,886 77,898

1586/2003 (12) 63,025 66,214 78,226

1606/2003 (13) 61,558 64,747 76,759

1640/2003 (14) 59,194 62,383 74,395

1661/2003 (15) 61,367 64,556 76,568

1737/2003 (16) 61,465 64,654 76,666

1781/2003 (17) 61,504 64,693 76,705

1797/2003 (18) 59,292 62,481 74,493

1827/2003 (19) 57,332 60,521 72,533

1849/2003 (20) 56,604 59,793 71,805

1888/2003 (21) 54,776 57,965 69,977

1937/2003 (22) 55,232 58,421 70,433

1974/2003 (23) 54,229 57,418 69,430

2047/2003 (24) 56,027 59,216 71,228

2073/2003 (25) 58,387 61,576 73,588

2108/2003 (26) 57,857 61,046 73,058

2159/2003 (27) 59,130 62,319 74,331

2254/2003 (28) 61,500 64,689 76,701

2281/2003 (29) 59,022 62,211 74,223

2299/2003 (30) 59,279 62,468 74,480

47/2004 (31) 58,655 61,844 73,856

94/2004 (32) 57,840 61,029 73,041

181/2004 (33) 59,194 62,383 74,395

196/2004 (34) 61,263 64,452 76,464

207/2004 (35) 59,164 62,353 74,365

221/2004 (36) 61,319 64,508 76,520

225/2004 (37) 59,198 62,387 74,399

233/2004 (38) 61,604 64,793 76,805
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(en EUR/100 kg)

Reglamento de la Comisión, por el que
se establece el precio del mercado mundial

del algodón sin desmotar, (CE) no

Importe de la ayuda

Grecia España Portugal

313/2004 (39) 61,808 64,997 77,009

374/2004 (40) 58,721 61,910 73,922

434/2004 (41) 61,470 64,659 76,671

452/2004 (42) 62,097 65,286 77,298

523/2004 (43) 59,137 62,326 74,338

539/2004 (44) 61,442 64,631 76,643

598/2004 (45) 59,226 62,415 74,427
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